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Se sascrib« á este Boletín, 
que «le lo» oiicrcoles y sá-
bados. en U imprenta y li-
breria tic Manuel ¿atiUma-
r ú ù S reale* mciuualei lle-
va ilo i» las de losáeüo-
res sascritores. 

«QMHB»« 

BOLETO 

En los provincias * 10 ti. 
al mes franco Je norl»; 

Las reclamaciones, «ri-
sos ó artículos se remitirán 
á la redacción Francos de por* 
te, sin cuyo requisito no i* 
recibirán. 
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OFICIAL 

HI* 

ARTICULO DE OFICIO. 
• 

GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA. 

Circular nám. 20, ' 

j El Excmo. Sr. Ministro 4e la Gobernación 
de la Península, con fecha d de Febrero úl-
tuno merdux lo siguientes - - ,-í 

aEl Sr. Ministro de Graeia v Justicía me di-
ce con fecha de Enero próximo passio loqwe 
signe—-Con esta fecha digool Sr. Ministrare 
Hacienda U> siguiente;—-Enterado etRegeote 

• dei Beino de las adjuntas ««posiciones del: Go-
bernador Eclesiástico M Catedráticos del Semi-
nario conciliar de Astorga,:se- ha servido^ raao-
darqoe. se remitan al .Ministerio del digno cara-
go de V. E ; con especial' recomendación ! pan 
que por él se den lar órdenes oportuna«^? 
caces ai Intendente dé la provincia »-firí de qoe 
atienda como-es debfSo aí Clero -parnxju¡al»y 
-Seminario de- aqoelladtócésis dándoles albacas 
cnenta'algunascantidades de'tas recaudadas «m 
este objetoj áendo ndernás la voluntad-de^S. M. 
que esla resolncion sebagaestensiía-'i todas, tas 
-provincias-cayos Intendentes deberán redoblar 
tas esfuerzos para qne teaga efecto efciwtieoto 
13 dela.Injtraccion de S i d e Agosto'de 184*1, 
decuya ejecución dependáis obtigaciottsagrsè-
da y coastilacional qne la nación se ba.wtipueà-
t̂o de «esieaerJos Ministros-deiCüito=Guló¡tco 
y el,exacto cumplimiento dé la ley dedotacíon 
-en el cual está, tañ í n te resedo -el decora de l Go-
bierno.—Loque de orden de S. A. trasladól a 
V. E para que se «rvatrecordar a las Dipata-
<;¡ones pro»incjales lo qne deben hacer^corior-

•teelo i o U y i ^ ^ n S ^ s i s i i á í , j i kn &c-
fes políticos que tengan especial cuidado ferì qoe 
los AyaniamierDtosüeoeripor-fa.partesa-come-

tido segno la refenda instruccion. — Lo que 
travlado à V. S. de órdea de S. A. para los 
nesijne se espresao.» 

Lo Tfue ÌC inserta en ci Boletin ojicùtl para 
que fai Ayutuamicntos.dc los pueblo* de està 
provincia, cumplert con lo que-se previene ere 
La, pri iinerla. orden~ Almeno- 8 de Marza de 
184'2.c=GerÓDÌaio ftluùoz y Lopez. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA. 

Núm. 17. 

•<• La Dirección gencrair Je Aduanas, aran~ 
celer- y-[Rcsgitardoi me dice lo que sigue. 
. Por el Ministerio deHacienda se ba coran ni-
cada á-esta Direccioo con fecba 20 del actual la 
orden; siguiente:-- -..•, 

. «Hfcmo. Sr. : Enterado el Regente del Reino 
.dé la esposicion de de 14 de este roe«, y 
cooiorjrmndose con elparecer de esa Dirección 
generar se ba servido-resolver que se observe 
enlaalslas Canarias el ouevo Arancel de im-

-poc-tacioa'íde - America del mismo modo que se 
observa en las demás provincias de la Pem'oso-
la> respecto á que la excepción contenida en la 
ley de 9 de Jalio último, por la que se autori-
zó al Gobierno para poner en planta los nuevos 
Aranceles, es aplicable solo al Arancel de im-

'poríícion del extraogéro, que es eí ̂ especial de 
aquellas Islas. De ordende S. A.. lo comunico 
á V. £. para los efcctosicon$iguientcs. 

Y la Dirección lo traslada i V. S. para los 
•propios fines; daodó aviso de su recibo, i "¡ 
- ; tlíos, guarde á V. S- muchos aiios. Madrid 
,24;de,-,febrero de 1 &£L<*»Agustin Fernandez 
de .Gamboa. 
. Lo qué. se inserta en el Boletín pana ,co-
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